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LEÓN

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de mi cargo 
para realización de los débitos girados a cargo del deudor doña MARÍA 
ISABEL SEIJAS ARES, correspondientes al Ayuntamiento de León, 
de los conceptos de IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DETRACCIÓN 
MECÁNICA, de los años 2000 a 2004, por importe de principal de 
514,04 euros, más 102,81 euros de recargos de apremio, y 700,00 
euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, que 
hacen un total de 1.316,85 euros, por el Sr. Tesorero Municipal fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien mueble em

bargado el día 29 de enero de 2003, como de la propiedad de doña 
MARÍA ISABEL SEIJAS ARES, en procedimiento ejecutivo de apremio 

administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de octu
bre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 2.115,00 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que el bien se encuentra expuesto al público en los ALMA
CENES MUNICIPALES DE LEÓN sito en el paseo del Parque s/n donde 
se encuentra depositado y donde podrá ser examinado por quienes 
estén interesados en su adquisición, durante los días y horas labora
bles y hasta el día anterior al señalado para la subasta, siendo su cla
sificación en lotes y valoración que servirá de tipo para la subasta 
la siguiente:
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LOTE ÚNICO:
VEHÍCULO MARCA TATA
MODELO: TELCOSPORT 2.0
MATRÍCULA: LE-3946-AB
NÚMERO DE BASTIDOR: MAT377003T9L01332
FECHA DE PRIMERA MATRICULACIÓN: 07/06/1996
PROCEDENCIA: IMPORTACIÓN
TIPO: VEHÍCULO MIXTO ADAPTABLE
SERVICIO: PARTICULAR
PLAZAS: DOS-CINCO
PROPULSIÓN: GASOIL
CILINDRADA: 1.948 cm3
PROPIETARIO: MARÍA ISABEL SEIJAS ARES
Valoración de los bienes que integran el lote: 2.115,00 euros

TIPO DE SUBASTA: 2.115,00 euros
2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante

riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado, con la advertencia de que dicho depósito se ingresará en 
firme en la Hacienda Municipal si los adjudicatarios no satisfacen 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que in
currirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de su de
pósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4o. La subasta se-suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación del bien si se efectúa el pago de los descubiertos perse
guidos.

5o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

6o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

7o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

8°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

9o. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de ad
judicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose 
presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a la mesa 
de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presentadas al término 
del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación de los 
bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. En 

caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más para la presen
tación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento, y así su
cesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

10°. Queda reservado el derecho a favor del Ayuntamiento de 
León a pedir la adjudicación del bien no enajenado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

11°. Que el bien será entregado al adjudicatario una vez haya 
sido hecho efectivo el importe que resulte de la adjudicación y se 
justifique el pago o la exención, en su caso, de los tributos que gravan 
la transmisión de los bienes, conforme a Jo establecido en el artículo 
148.5.d) del Reglamento General de Recaudación.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar el RECURSO DE REPOSICIÓN ante el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podiá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde él día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6254 140,80 euros
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PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don MANUEL ANTONIO NICOLÁS GONZÁLEZ, con DNI 
13.280.191-Z, correspondientes al Ayuntamiento de León, de los 
conceptos IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, 
de los años 2002 a 2005, por importe de principal de 303,40 euros, más 
60,48 euros de recargos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.263,88 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de noviembre de 2004, como de la propiedad 
del deudor don MANUEL ANTONIO NICOLÁS GONZÁLEZ, en proce
dimiento ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 51.999,49 euros".

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

MITA INDIVISA DE URBANA: FINCA NÚMERO VEINTISIETE.- 
Vivienda situada en la planta novena a la izquierda subiendo la esca
lera, señalada con la letra A de la casa número sesenta de la avenida 
de Fernández Ladreda de León- Tiene una superficie útil de NO
VENTA Y CUATRO METROS Y OCHENTA Y UN DECÍMETROS CUA
DRADOS, y linda, conforme se entra a la misma: frente, rellano de 
la escalera y patio de luces; fondo, avenida de Fernández Ladreda a 
la que tiene dos terrazas; derecha, finca número veintiocho; e iz
quierda, casas de empleados de la Caja de Abonos y Monte de Piedad 
de León.- Su cuota de participación en relación con el total valor del 
inmueble es de TRES ENTEROS Y CIENTO SESENTA Y TRES 
MILÉSIMAS POR CIENTO -3,163%-.

INSCRIPCIÓN REGISTRAR: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León, en el Tomo 2.536 del archivo, libro 164 de la 
Sección Ia B del Ayuntamiento de León, folio 94, finca registral nú
mero 9.848, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
51.999,49 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2°. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 

depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas süperiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8°. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación. -

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la Validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se présentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.
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El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, I de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6255 153,60 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor PROMOCIONES Y ASESORAMIENTO BESAN SL, con NIF B- 
45.449.691, correspondientes al Ayuntamiento de León, de los con
ceptos IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 

URBANA, Y TASA SOBRE ENTRADA DE VEHÍCULOS de los años 
2002 a 2004, por importe de principal de 728,28 euros, más 145,66 
euros de recargos de apremio, y 1.000,00 euros de presupuesto para 
gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.873,94 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 11 de febrero de 2004, como de la propiedad del 
deudor PROMOCIONES Y ASESORAMIENTO BESAN SL, en proce
dimiento ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 103.647,15 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

DIECISÉIS VEINTICINCOAVAS PARTES INDIVISAS DE LA UR
BANA: FINCA UNO.- LOCAL en el sótano de la casa sita en León, a la 
carretera de Asturias número cuarenta y ocho, con vuelta a las ca
lles Juan G. Acevedo y Núñez de Guzmán. Tiene una superficie de CUA
TROCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS Y SETENTA Y CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS. Su acceso se efectúa por su rampa exis
tente en la calle Núñez de Guzmán.- Linda tomando como frente la 
carretera de Asturias: derecha entrando, calle Núñez de Guzmán, 
caja de escalera de bajada al cuarto de calderas y local donde están ins
talados los elementos de la calefacción, tanques de fuel-oil, etc., y 
rampa de bajada; izquierda entrando, calle Juan G. Acevedo; y fondo, 
caja de escalera de bajada al cuarto de calderas, finca de don Gabino 
Santamaría Martínez y más de don José Sánchez Durán. Le corresponde 
una cuota de participación en elementos comunes, de nueve enteros 
y cincuenta y dos centésimas por ciento =9,52%=. REFERENCIA CA
TASTRAL N° 8904201TN8280N0008IL.

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de León, en el Tomo 2.526 del archivo, libro 131 de la 
Sección 2a del Ayuntamiento de León, folio 191, finca registral número 
589, inscripción 18a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
103.647,15 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.
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4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cenado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordeño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 

anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de" 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005-El Recaudador Municipal (ilegible).
6256 156,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don DIEZMO JESÚS RICES GONZÁLEZ, con DNI 702.849-S, co
rrespondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, de los años 2001 
a 2005, por importe de principal de 536,90 euros, más 107,38 euros 
de recargos de apremio, y 1.100,00 euros de presupuesto para gastos 
y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.744,28 euros, 
por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la 
siguiente:
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“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 28 de mayo de 2004, como de la propiedad del 
deudor don DIEZMO JESÚS ROCES GONZÁLEZ, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifqi 
de 191.296,74 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como liciladores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA NÚMERO OCHO.- vivienda derecha subiendo 
la escalera, de la planta segunda de viviendas, en la casa en León, 
en la plaza de Regla número tres, que tiene una superficie útil apro
ximada de CIENTO TREINTA Y CINCO METROS Y VEINTIOCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS, y linda, tomando como frente la plaza 
de Regla: derecha, con vivienda izquierda de la misma planta -finca 
nueve-, rellano, caja de escalera, patio interior de luces, la citada vi
vienda número nueve, otro patio interior de luces y finca urbana de don 
Bernardo Alonso Villarejo; izquierda, con calle de Mariano Domínguez- 
Berrueta; y fondo, con finca urbana de don Bernardo Alonso Villarejo.- 
Le corresponde una cuota de participación equivalente a DIEZ 
CENTÉSIMAS Y SESENTA Y CINCO DIEZMILÉSIMAS -10,65%- del 
total valor del inmueble.

Referencia catastral: 9496501TN8199N0005RU.
INSCRIPCIÓN REGISTRAD: Inscrita en el Registro número tres de 

León, en el Tomo 1.747 del archivo, libro 205 de la Sección Ia del 
Ayuntamiento de León, Folio 197, Finca registral número 16.299, 
Inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
191.296,74 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2°. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora yites de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

T. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8°. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce- 
lebiar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.
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De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible). 
6257 154,40 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MU
NICIPAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don PAULINO VALDÉS NORNIELLA, con DNI 10.273.006-X, 
correspondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos AGUA, 
BASURA Y ALCANTARILLADO de los años 1999 a 2003, por im
porte de principal de 452,36 euros, más 90,46 euros de recargos de apre
mio, y 900,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedi
miento, que hacen un total de 1.442,82 euros, por el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 22 de junio de 2004, como de la propiedad del deu
dor don PAULINO VALDÉS NORNIELLA, en procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas

Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 59.967,72 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA DOCE.-VIVIENDA en la planta tercera de la 
casa en León, a la calle de la Sobarriba numero dos, señalada con la 
letra “A”. Tiene una superficie útil de setenta y ocho metros y cin
cuenta decímetros cuadrados. Linda situándose en rellano de escalera: 
derecha entrando, patio central de luces y casa de don Agustín 
Fernández; izquierda entrando, vivienda B de la misma planta y 
vuelo de la terraza que es cubierta de la planta baja, y fondo, vuelo de 
la terraza que es cubierta de la planta baja. Tiene una carbonera sita 
en el local destinado a tal fin, señalada con la letra A-3.- Tiene igual
mente un trastero sito en la planta sexta, señalado con la letra A 3° Le 
corresponde una cuota de participación en los elementos comunes, con 
relación al total valor del inmueble de tres enteros y setenta centé
simas por ciento -3,70%-.

Referencia catastral: 8702528TN8280S0013PY.
INSCRIPCIÓN REGISTRAR: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de León, en el Tomo 1.055 del archivo, libro 3 dé la 
Sección 2 del Ayuntamiento de León, folio 233, finca registra! número 
287, inscripción 2a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
59.967,72 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2°. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3 . Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes-de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5 . La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registró General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.
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La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

1 Io. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie

ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6259 154,40 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo de los 
deudores don ÁNGEL LÓPEZ GUERRERO y don JOSÉ LÓPEZ GUE
RRERO, con DNI 9.738.744-S y 9.761.791-Q, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, AGUA-BASURA- 
ALCANTARILLADO de los años 2002 a 2004, por importe de prin
cipal de 483,86 euros, más 96,77 euros de recargos de apremio, y 
900,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, 
que hacen un total de 1.480,63 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 18 de agosto de 2004, como de la propiedad de los 
deudores don ÁNGEL LÓPEZ GUERRERO y don JOSÉ LÓPEZ GUE
RRERO, en procedimiento ejecutivo de apremio administrativo se
guido por la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento de León, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación, procédase a la celebración del acto de su
basta, señalándose al efecto el día 20 de octubre de 2005, a las 10 
horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales sitas en Avda. 
Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse en su trámite y 
realización las prescripciones establecidas en los artículos 147 y 148 
del citado Reglamento.
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Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 párrafo segundo 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la diferencia entre el valor del bien y el 
de las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio de remate y que 
en conjunto asciende a la cifra de 37.633,69 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: CASA en Trobajo del Cerecedo, Ayuntamiento de 
León, a la avenida del Generalísimo número veinticinco, en defi
ciente estado de conservación, de planta baja y alta, de unos ochenta 
y cinco metros cuadrados de superficie, que linda: frente u Oeste, 
avenida de su situación; derecha entrando o Sur, con más de Dña. 
Celestina Álvarez Álvarez; izquierda o Norte, finca de Gregorio 
Villanueva; y fondo que és el Este, la de Luisa Carbajo. Referencia 
Catastral: 8560014TN8185N0001YM.

INSCRIPCIÓN REGISTRAR: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León por mitades e iguales partes indivisas a favor 
de don Ángel y don José López Guerrero, al tomo 2.799 del archivo, 
libro 234 de la Sección 3a del Ayuntamiento de León, folios 27 vuelto 
y 28, finca registral n° 14.174, Inscripciones Ia y 2a.

CARGAS QUE PESAN SOBRE EL INMUEBLE: Una hipoteca a 
favor del BANCO POPULAR ESPAÑOL SA, domiciliado en Madrid, calle 
Velásquez número 34, inscrito en el Registro Mercantil de dicha pro
vincia en el Tomo 137 general, folio 183, Hoja número M-2715, y 
con CIE A-28000727, constituida dicha hipoteca sobre la totalidad de 
la finca por los referidos don Ángel y don José López Guerrero me
diante la escritura otorgada en León a día ocho de agosto de dos mil 
uno ante el Notario de la misma don José María Sánchez Llórente 
número 2.515 de su protocolo.

Al día 25 de mayo de 2005 el importe pendiente asciende a 
25.578,25 euros.

Una anotación preventiva de embargo, a favor de la CAJA DE 
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, pero solamente sobre 
la mitad indivisa de finca perteneciente a don Ángel López Guerrero, 
en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido con 
el número 175/2003 en el Juzgado de Primera Instancia número tres 
de los de León, a instancia de la citada Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, domiciliada en Madrid, plaza Celenque número 2, 
y con CIE G-28029007, contra don Ángel López Guerrero y doña 
Mar Rodríguez Martínez con domicilio en la calle Jorge de Montemayor 
número 26-3°I, y con NIF 9.738.744-S y 9.755.256-J.

Al día 6 de junio de 2005 el importe pendiente asciende a 1.187,80 
euros.

Otra anotación preventiva de embargo, a favor del BANCO SAN
TANDER CENTRAL HISPANO SA, pero solamente sobre la mitad in
divisa de finca perteneciente a don Ángel López Guerrero, en el pro
cedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido con el número 
849/2004 en el Juzgado de Primera Instancia número siete de León, 
a instancia de dicho banco, domiciliado en Santander, paseo de Pereda 
número 9-12, y con GIF A-39000013, contra don Ángel López 
Guerrero, domiciliado en León calle Jorge de Montemayor n° 29- 
3°D, y con DNI número 9.738.744.

Al día 19 de mayo de 2005 el importe pendiente asciende a 
8.836,26 euros.

VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 73.236,00 euros.
CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES: 35.602,31 euros.
TIPO PARA LA SUBASTA (Alt. 139.6 RGR): 37.633.69 euros.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su

basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan al bien objeto 
de enajenación, que han quedado reseñadas, quedarán subsistentes en 
las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate 
obtenido en la subasta.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

7°. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

1 Io. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de ad
judicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presen
tadas al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la ad
judicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en 
ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un 
mes más para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las 
ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas 
hasta ese momento, y así sucesivamente con el límite de total de 
seis meses.



10 Lunes, 29 de agosto de 2005 B.O.P.Núm. 186

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha:

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: A los deudores, a sus cónyuges y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los 
hubiere, que se les tendrá por notificados a todos los efectos por 
medio del presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con 
su contenido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6260 184,00 euros

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo de los 
deudores doña AMOR MENÉNDEZ GARCÍA y don ELÍAS CUESTA 
VACAS, con DNI 10.365.731-E y 10.397.647-Z, correspondientes 
al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA Y AGUA-BASURA-ALCAN
TARILLADO de los años 2002 a 2004, por importe de principal de 
514,82 euros, más 102,96 euros de recargos de apremio, y 900,00 
euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, que 
hacen un total de 1.517,78 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 21 de diciembre de 2004, como de la propiedad 
de la herencia yacente de los deudores doña AMOR MENÉNDEZ 
GARCÍA y don ELÍAS CUESTA VACAS, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con Jo dispuesto en el ar
tículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la ce
lebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de oc
tubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 67.236,56 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA NÚMERO ONCE. Vivienda centro derecha, letra 
“B”, sita en la planta tercera del edificio en León a la calle Sancho 
Ordoñez, número uno. Tiene una superficie útil de sesenta y nueve me
tros y diecisiete decímetros cuadrados, correspondiéndole una cuota 
de participación del 4%.

Referencia catastral: 9307223TN8290N001IZM.
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de León, a favor de don Elias Cuesta Vaca casado con doña 
Amor Menéndez García con carácter presuntivamente ganancial al Tomo 
2.623 del archivo, libro 203, folio 173, Alta 1, finca número 11.695, 
sección 05.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
67.236,56 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2° Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
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sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa'sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y np se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cenado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi

ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al representante de la herencia yacente de los deu
dores y a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, forasteros o 
desconocidos, si los hubiere, que se les tendrá por notificados a todos 
los efectos por medio del presente anuncio, y que si no estuvieran 
conformes con su contenido, podrán presentar recurso de reposición 
ante el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6261 151,20 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don JOSÉ ELIAS FERNÁNDEZ LOBATO, con DNI 9.621.613-T, co
rrespondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, AGUA- 
BASURA-ALCANTARILLADO, de los años 2003 y 2004, por importe 
de principal de 9.004,27 euros, más 1.800,81 euros de recargos de 
apremio, y 2.000,00 euros de presupuesto para gastos y costas del 
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procedimiento, que hacen un total de 12.805,08 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 10 de diciembre de 2004, como de la propiedad 
del deudor don JOSÉ ELIAS FERNÁNDEZ LOBATO, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Para la FINCA I. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no 
existir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 450.344,40 euros.

Para la FINCA II. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 
146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo 
de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 630.512,04 euros.

Para la FINCA III. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no 
existir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 81.280,00 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que son objeto de enajenación los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:

I. URBANA: FINCA SEGUNDA.- Local comercial sito en la planta 
baja del edificio en León, calle de Astorga número trece, de SEIS
CIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS de superficie útil, que 
linda: frente, calle de su situación; derecha entrando, rampa de ac
ceso a la planta de sótano, portal dos de acceso a las viviendas con su 
correspondiente caja de escalera y ascensor, y finca de la entidad 
Empresa Constructora de Castilla SA; izquierda, finca de don José 
Antonio Zorita; y fondo, vía de Renfe.- Incrustados en esta finca se 
hallan el portal uno de acceso a las viviendas, con sus correspon
dientes cajas de escalera y ascensor, y caja de escalera y ascensor 
del portal dos.- Su valor respecto al total de la finca principal es de DIE
CIOCHO ENTEROS Y SETECIENTAS CUARENTA Y NUEVE MILÉSIMAS 
POR CIENTO =18,749%=. Figura catastrada con el número 15 de la 
calle de Astorga, y con la referencia catastral número 
8196011TN8189N00340M.

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León, en el Tomo 2023 del archivo, libro 56 de la 
Sección 3 del Ayuntamiento de León, folio 169, finca registral número 
3.908, inscripción 4a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
450.344,40 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
II. URBANA: FINCA NÚMERO UNO - Local comercial de la planta 

baja de la casa sita en León, en las calles del Generalísimo Franco 
numero once, actualmente calle Ancha y Conde de Luna número 
cinco, con acceso propio e independiente desde la calle citada en 
primer lugar.- Tiene una superficie construida aproximada de DOS
CIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS.- Linda, tomando como 
frente la calle del Generalísimo Franco: frente, esa calle, casa de don 
Ramiro Picón Marasa y doña María Victoria Picón Santalla y local co
mercial de su misma planta que forma la finca número tres; derecha 
entrando, dicha casa de don Ramiro Picón Marasa y doña María 
Victoria Picón Santalla; izquierda, locales comerciales de su misma 

planta que forman las fincas números dos, tres y cuatro, y caja de 
escalera; y fondo, casa de don Cándido Alonso García.- Tiene como 
anejo inseparable un cuarto o local de servicio en planta de sótano, con 
el que se comunica directamente a través de una escalera interior - 
único acceso posible-, con una superficie construida de CUARENTA
Y CINCO METROS Y CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRA
DOS.- Le corresponde con su expresado anejo, en el régimen consti
tuido, una cuota de participación igual a DIECISIETE ENTEROS Y 
OCHENTA Y OCHO CENTÉSIMAS POR CIENTO =17,88%= del total 
valor de inmueble.

Referencia catastral: 9396604TN8199N0001HE.
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número tres de León, en el Tomo 2.408 del archivo, libro 66 de la 
Sección Ia B del Ayuntamiento de León, folio 47, finca registral nú
mero 3.590, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
630.512,04 euros.

NO TIENE CARGAS' POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
III. URBANA: FINCA NÚMERO DOS.- Local comercial de la planta 

baja de la casa sita en esta ciudad de León, en las calles de Generalísimo 
Franco número once, ahora calle Ancha, y conde de Luna número 
cinco, con acceso propio e independiente desde la calle citada en 
primer lugar.- Tiene una superficie construida aproximada de TREINTA
Y DOS METROS CUADRADOS, y linda: tomando como frente la calle 
del Generalísimo Franco: derecha entrando, local comercial de su 
misma planta que forma la finca número uno; izquierda y fondo, 
local comercial de su misma planta que forma la finca número tres.- 
Le corresponde en el régimen constituido una cuota de participación 
igual a DOS ENTEROS Y DOS CENTÉSIMAS POR CIENTO =2,02%= 
del total valor del inmueble.

Referencia Catastral: 9396604TN8199N0002JR.
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número-tres de León, en el Tomo 2.408 del archivo, libro 66 de la 
Sección Ia B del Ayuntamiento de León, folio 50, finca registral nú
mero 3.592, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
81.280,00 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2 . Que los bienes embargados objeto de subasta son los deta
llados anteriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta señalado para cada uno de los bienes, debiendo ajustarse 
las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 euros.

3 . Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Las fincas descritas se subastarán una por una y por el orden 
en que han quedado reseñadas, terminándose la subasta en el mo
mento que con el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos los 
débitos exigibles al deudor.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada pai a la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6 . La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.
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7o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cenado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9 . En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

1 Io. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, • 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado .por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi

cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la viviendas o loca
les, el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al am
paro de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, 
modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de apor
tar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo 
a cargo del mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que' se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible). 
6262 204,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don DIEZ CASTRO TEÓFILO, con DNI 13.039.760-W, corres
pondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, AGUA- 
BASURA-ALCANTARILLADO, IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA, IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS Y MULTAS de los años 2002 a 2004, por importe de prin
cipal de 2.851,77 euros, más 570,35 euros de recargos de apremio, y 
1.200,00 euros de presupuesto para gastos y cestas del procedimiento, 
que hacen un total de 4.622,12 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 25 de noviembre de 2004, como de la propiedad 
del deudor don DIEZ CASTRO TEOFILO, en procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento’de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
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octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Confórme a lo previsto en los artículos 139-6 párrafo segundo 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la diferencia entre el valor del bien y el 
de las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio de remate y que 
en conjunto asciende a la cifra de 1.192,66 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

Dos terceras parte indivisas de URBANA: FINCA ONCE.- Vivienda 
sita en la tercera planta, de la casa en León, avenida del Doctor 
Fleming número catorce, al frente subiendo la escalera común del 
inmueble.- Tipo B.- Tiene una superficie construida de CIENTO DIEZ 
METROS Y TREINTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS, de los 
que su superficie útil es de OCHENTA Y NUEVE METROS Y SETENTA 
Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS.- Consta de hall, pasillo, baño, 
cocina, tres dormitorios y salón.- Linda: frente, vivienda tipo A de 
la misma planta, rellano y caja de escaleras, y vivienda tipo C de la misma 
planta; derecha entrando, vivienda tipo A de la misma planta; iz
quierda, hueco de ascensor y vivienda tipo C de la misma planta; y fondo, 
avenida de su situación.- Tiene como anejo la decimoctava parte in
divisa sobre la finca número uno, la cual da derecho a la utilización 
exclusiva de una planta de garaje.- Se le asigna una cuota de partici
pación, en relación con el total valor del edificio, de CUATRO EN
TEROS Y SETENTA Y TRES CENTÉSIMAS POR CIENTO -4,73%.- 
Referencia catastral número 7997826TN8179N0010DQ.

INSCRIPCIÓN REGISTRAD: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León, en el Tomo 2.949 del archivo, libro 280 de la 
Sección 3a del Ayuntamiento de León, folio 142, finca registra! número 
3.380, inscripción 3a.

CARGAS QUE PESAN SOBRE EL INMUEBLE: Una hipoteca a 
favor de la CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, 
domiciliada en Madrid, plaza Celenque, 2, inscrita en el Registro 
Mercantil de dicha provincia en el Tomo 3.067 general, Folio 20, 
Hoja M-52.454, y con GIF G-28029007, constituida dicha hipoteca 
sobre la totalidad de la finca por los citados esposos don Teófilo Diez 
Castro y doña Rosa María Valderrey Nistal, ya circuntanciados, y 
por el otro copropietario de la finca, don Óscar Diez Valderrey, mayor 
de edad, soltero, vecino de León, avenida de Nocedo número 1-3°C, 
y con NIF 9.783.655-F.

Al día 28 de febrero de 2005 el importe pendiente asciende a 
61.017,81 euros.

VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 62.210,47 euros.
CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES: 61.017,81 euros.

TIPO PARA LA SUBASTA (Art. 139.6 RGR): 1.192,66 euros.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no s§ admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan al bien objeto 
de enajenación, que han quedado reseñadas, quedarán subsistentes en 
las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate 
obtenido en la subasta.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 

depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

7o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

11°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.
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El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13o. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6263 _ 170,40 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don ARMANDO ÁLVAREZ BLANCO, con DNI 9.797.982-M, co
rrespondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IM
PUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y MATADERO 
MUNICIPAL de los años 2000 a 2002, por importe de principal de 
15.969,65 euros, más 3.193,93 euros de recargos de apremio, y 

5.000,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, 
que hacen un total de 24.163,58 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCI/x DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 9 de mayo de 2003, como de la propiedad del deu
dor don ARMANDO ÁLVAREZ BLANCO, en procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Para la FINCA I. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no 
existir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 877,49 euros.

Para la FINCA II. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 
146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo 
de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 24.468,75 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que son objeto de enajenación los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:

L- UNA CUARTA PARTE INDIVISA DE DOS SEXTAS PARTES IN
DIVISAS EN PLENO DOMINIO (8,3333% DEL TOTAL DE LA FINCA) Y 
LA NUDA PROPIEDAD DE UNA CUARTA PARTE INDIVISA DE UNA 
SEXTA PARTE INDIVISA (4,1667% DEL TOTAL DE LA FINCA) de UR
BANA: participación indivisa de UNA OCHENTA Y UN AVA PARTE 
de la finca primera o local garaje y trasteros sito en las plantas de 
sótano primero y segundo, del edificio en León, calle Doce Mártires 
números ocho y diez, y Martín Sarmiento número diecinueve, con 
acceso por la rampa sita a la izquierda de la fachada de la calle Martín 
Sarmiento, y el sótano segundo, además, por las tres cajas de escale
ras y los tres ascensores y el sótano primero, por las cajas de esca
leras y por el ascensor del portal número diecinueve de la calle Martín 
Sarmiento. Se le asigna el uso exclusivo y excluyente de la PLAZA DE 
GARAJE N° 76, sita en el sótano primero. Referencia Catastral: 
8988204TN8188NOO78HG.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número tres de León, al tomo 
2.453 del archivo, libro 100 de la Sección Ia B del Ayuntamiento de 
León, folio 63, finca registral 4603/33, Inscripción 2a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 877,49 
euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
II.-  UNA CUARTA PARTE INDIVISA DE DOS SEXTAS PARTES IN

DIVISAS EN PLENO DOMINIO (8,3333% DEL TOTAL DE LA FINCA) Y 
LA NUDA PROPIEDAD DE UNA CUARTA PARTE INDIVISA DE UNA 
SEXTA PARTE INDIVISA (4,1667% DEL TOTAL DE LA FINCA) de UR
BANA: Parcela de terreno en término de León, al sitio de “La Vega’’, 
que tiene una superficie de trescientos sesenta y dos metros con cin
cuenta centímetros cuadrados. Linda por su frente o Este, calle abierta 
en la finca matriz para el mejor servicio de las parcelas que se se
para de la carretera de Circunvalación, con una anchura de doce me
tros y una línea de fachada de veinte metros; derecha entrando o 
norte, Restituto García Aller, en línea de dieciocho metros; izquierda 
entrando o Sur, en otra línea igual, finca matriz; y fondo u Oeste, en 
línea de veinte metros, Restituto García Aller. Referencia Catastral: 
8182964TN8188S00010D.

INSCRIPCIÓN REGiSTRAL Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número Tres de León, al tomo 2.908 del archivo, libro 270 de la Sección 
3a de León, folio 4, finca registral número 15.680, Inscripción 2a.
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VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
24.468,75 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordeño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que los bienes embargados objeto de subasta son los deta
llados anteriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 
300,00 euros.

3o. Las fincas descritas se subastarán una por una y por el orden 
en que han quedado reseñadas, terminándose la subasta en el mo
mento que con el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos los 
débitos exigibles al deudor.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

7o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8 . Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9 . En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

11°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién

dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13o. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.
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No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible). 
6264 176,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don LUIS MARÍA ALONSO-VILLALOBOS MERINO, con DNI/NIF 
9.605.676-W, correspondientes al Ayuntamiento de León, de los con
ceptos IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
URBANA, BASURA INDUSTRIAL, IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA, IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS Y MULTAS de los años 2000 a 2005, por importe de prin
cipal de 3.871,27 euros, más 774,25 euros de recargos de apremio, y 
1.500,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, 
que hacen un total de 6.145,52 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 26 de abril de 2004, como de la propiedad del deu
dor don LUIS MARÍA ALONSO-VILLALOBOS MERINO, en procedi
miento ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 164.865,38 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA CUARENTA Y CINCO.- Piso vivienda octavo D, 
sito en la octava planta alta del edificio en León, calle Juan Lorenzo Segura 
número tres, a la izquierda subiendo por la escalera de la mano iz
quierda, de ciento veintiocho metros y veinticinco decímetros cua
drados de superficie edificada, que linda: Norte, vivienda octavo E, Sur, 
casa número veintiséis de la calle Ordono-!!, patio de herederos de 
Manuel Campo y patio mancomunado. Este, patio mancomunado, 
caja de escalera de la mano izquierda y vivienda octavo E, y Oeste, 
patio de Alberto Fernández. Su valor respecto al total de la finca 
principal, es de un entero noventa centésimas por ciento -1,90%-

Referencia Catastral: 8795004TN8189N0092YJ.
INSCRIPCIÓN REGISTRAD- Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de León, en el Tomo 2008 del archivo, libro 304 de la 
Sección 1 del ayuntamiento de León, folio 135, finca registral número 
21.990, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
164.865,38 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa, el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad del inmueble obrante en el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la^e^— 
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación del bien si se efectúa el pago de los descubiertos perse
guidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado," 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8 . En caso de que no resulte adjudicado el bien en primera li
citación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciara de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9 . En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mer a licitación en la subasta pública de bienes, se podrá adjudicar 
directamente el bien por importe igual o superior al que fue valo
rado en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedase el bien sin adjudicar, se iniciará el trámite de ad
judicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose 
presentar" ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a la mesa 
de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presentadas al término 
del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación del bien 
si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. En caso 
contrario, se anunciará la extensión a un mes más para la presentación 
de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la 
validez de las ofertas presentadas hasta ese momento, y así sucesiva
mente con el límite de total de seis meses.
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El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local,. 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E! Recaudador Municipal (ilegible).
6265 , 153,60 euros

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don SALVADOR PUERTAS LORENZANA, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002 y 
2003, por importe de principal de 12,89 euros, más 2,58 euros de re- 
cargos de apremio, y 700,00 euros de presupuesto para gastos y cos
tas del procedimiento, que hacen un total de 715,47 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudor don SALVADOR PUERTAS LORENZANA, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 3.249,91 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Finca situada en el camino de Los Millones n° 22 en 
la localidad de Trobajo del Cerecedo -León-, La finca tiene una super
ficie de CIENTO CATORCE METROS CUADRADOS, de forma casi 
regular, alargada en dirección Este-Oeste. Se. encuentra libre de edi
ficación, sin vallado, delimitación ni mojones con fincas colindantes 
situadas al Norte y Sur, existiendo una valla de fábrica separándola 
de la Parcela Industrial Edificada. Actualmente su único uso es agrí
cola-ganadero, como prado para ganadería.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela resultante tiene la calificación de suelo 
URBANO NO CONSOLIDADO.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 9063318.
Este. Camino de Los Millones.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 9063320.
Oeste. Finca Urbana Industrial edificada, ULD25-02.
Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León: 9063319 TN8196S0001 HY.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
3.249,91 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 100 euros.

3 . Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó



B.O.P.Núm. 186 Lunes, 29 de agosto de 2005 19

sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cenado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cenado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po

dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordeño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6269 150,40 euros

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor doña DANIELA MARTÍNEZ CALVO, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002 al 
2004, por importe de principal de 44,56 euros, más 8,91 euros de re
cargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y eos- 
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tas del procedimiento, que hacen un total de 853,47 euros, por el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudor don DANIELA MARTÍNEZ CALVO, en procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 26.997,15 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

1°. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Finca situada en la calle Bandonilla número 5 en la lo
calidad de Armunia -León-, La finca tiene una superficie de DOS
CIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, de forma 
casi regular, alargada en dirección Este-Oeste. Se encuentra libre de 
edificación, vallada con reja metálica sobre postes metálicos. 
Actualmente no tiene un uso concreto, manteniéndose abandonada.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela resultante tiene la calificación de suelo 
URBANO NO CONSOLIDADO.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 7868720.
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 7868712.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 7868725.
Oeste. Calle Bandonilla.
Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León: 7868719 TN8176N0001 DD.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
26.997,15 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 100 euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 

el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cen ado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrallo, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo;.no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
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Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme a! título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005-El Recaudador Municipal (ilegible).
6270 148,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor HEREDEROS DE AGUSTÍN DE CÉLIS, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002 al 
2004, por importe de principal de 678,32 euros, más 135,67 euros 
de recargos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto para gastos y 
costas del procedimiento, que hacen un total de 1.713,99 euros, por 
el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Léón fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudor HEREDEROS DE AGUSTÍN DE CÉLIS, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 254.640,79 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela situada en la carretera de Asturias n° 147, en 
la localidad de León. Tiene una extensión superficial de DOS MIL 
SEISCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS. Se trata de una par
cela sensiblemente regular, de forma rectangular alargada en sen
tido Norte-Sur. Mantiene una pendiente desde su lindero Norte (zona 
más alta) hasta su lindero Sur (zona más baja).

Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni delimitada no 
apreciándose amojonamiento que delimiten sus linderos, no existen 
en la parcela plantaciones ni se está explotando agrícolamente, encon
trándose en edil.-

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela resultante tiene la calificación de suelo 
URBANIZARLE DELIMITADO.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 8020913.
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 8020916.
Sur. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 8020907.
Oeste. Fincas libre de edificación, Ref.catastral n° 8020928, 

8020929 y 8020930.
Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León: 8020915 TN8282S0001 BI.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
254.640,79 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte-,, 

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en el Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300 euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
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gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda'en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

1 Io. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 

del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 

. las Haciendas Locales.
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo

sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6271 148,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de ios débitos girados a cargo del deu- 
doi HEREDEROS DE PEDRO CARRERAS, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002 al 
2004, por importe de principal de 1.301,47 euros, más 260,29 euros 
de recargos de apremio, y 1.000,00 euros de presupuesto para gastos 
y costas del procedimiento, que hacen un total de 2.561,76 euros, 
por el Si. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la 
siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudoi HEREDEROS DE PEDRO CARRERAS, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
obseivarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitai la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 488.571,35 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:
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Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Parcela situada en la carretera de Asturias n° 139 B, en 
la localidad de León. Parcela sensiblemente regular, de forma rec
tangular alargada en sentido Oeste-Este. Mantiene una pendiente 
desde su lindero Este (zona más alta) hasta su lindero Oeste (zona 
más baja). Se encuentra libre de edificación, no está vallada ni de
limitada no apreciándose mojones que delimiten sus linderos, no 
existen en la parcela plantaciones ni se está explotando agrícola
mente, encontrándose en edil. Su superficie es de CINCO MIL DOS 
METROS CUADRADOS.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela resultante tiene la calificación de suelo 
URBANIZABLE DELIMITADO.

Linderos:
Norte. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 8020925.
Este. Finca libre de edificación, Ref. catastral n° 8020923.
Sur. Fincas libres de edificación, Ref. catastral n° 8020922, 

8020921 y 8020917.
Oeste. Finca libre de edificación, Ref.catastral n° 8020917.
Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León: 8020924 TN8282S0001 TI.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
488.571,35 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2°. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300 euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5°. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6°. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8°. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, > 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
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Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6272 152,80 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MU
NICIPAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don GERARDO CABALLERO IBÁN, correspondientes al 
Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002 al 
2004, por importe de principal de 166,22 euros, más 33,24 euros de 
recargos de apremio, y 800,00 euros de presupuesto para gastos y 
costas del procedimiento, que hacen un total de 999,46 euros, por el 
Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la si
guiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargadas el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudor don GERARDO CABALLERO IBÁN, en procedimiento eje
cutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 64.970,40 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar sito en la calle Los Nogales número 3, en la lo
calidad de Trabajo del Cerecedo de León. Su superficie es de DOSCIEN
TOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, tiene forma sensi
blemente irregular, alargada en sentido Este-Oeste, con una fachada 
a la calle de 10,25 m. Se encuentra libre de edificación, con un vallado 
a calle de fábrica de bloques, las medianerías se encuentran delimi
tadas por los edificios colindantes. Su lindero posterior con reguero 

de riego, está delimitado mediante cerramiento vegetal, en mal es
tado.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela tiene la calificación de suelo URBANO.

Linderos:
Norte. Solar edificado, Ref. Catastral n° 8453501.
Este. Reguero. Sector ULD 25-06 de Suelo Urbanizable Delimitado..
Sur. Solar edificado, Ref. Catastral n° 8453503.
Oeste. Calle los Nogales de 8 m (Fachada 10,25 m).
Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León: 8453502 TN8185S 0001 WI.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
64.970,40 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los fnayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7 . Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el deposito constituido y el precio de la adjudicación.

8 . En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha-
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bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente fos bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordeño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

1 Io. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex

presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6273 151,20 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor doña MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO HIDALGO, correspondien
tes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, del año 2002, por 
importe de principal de 25,31 euros, más 5,06 euros de recargos de apre
mio, y 700,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedi
miento, que hacen un total de 730,37 euros, por el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargados el día 5 de abril de 2005, como de la propiedad del 
deudor doña MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO HIDALGO, en proce
dimiento ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de . 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del ' 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
total de 101.865,31 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA.- Solar libre de edificación sito en la calle Calvo Sotelo 
número 28-D, en la localidad de Trabajo del Cerecedo de León. Tiene 
una extensión superficial de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO ME
TROS CUADRADOS. Se trata de un solar, de forma sensiblemente 
regular, alargada en sentido Este-Oeste, con fachada a la calle Calvo 
Sotelo de 9,62 m, y al camino posterior n°5, de 16,02 m. Se encuen
tra libre de edificación, y sin vallado con calle y camino ni con el 
solar colindante en su lindero sur. El solar colindante al Norte, se 
encuentra edificado con una vivienda de dos plantas, y mantiene ce
rrada su medianería hasta el final del mismo

Según el Plan General de Ordenación Urbana de León, actual
mente en vigor, la parcela tiene la calificación de suelo URBANO 
CONSOLIDADO.

Linderos:
Norte. Solar edificado, Ref. Catastral n° 8461906.
Este. Calle Calvo Sotelo.
Sur. Solar libre de edificación Ref. Catastral n° 8561913.
Oeste. Camino Número Cinco de Trabajo del Cerecedo.
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Número de Referencia catastral del plano parcelario del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ayuntamiento de 
León del ejercicio 2002: 8461905 TN8186S 0001 QW.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
101.865,31 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
El expediente podrá ser examinado por aquellos a quienes inte

rese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta Recaudación 
Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en horario de 9 a 14 
horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embaí-gado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200 euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. No estando inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad 
del Partido, los licitadores no tendrán derecho a exigir título alguno, 
sin que esta Recaudación Municipal ni el Ayuntamiento contraigan otra 
obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, 
la correspondiente escritura de adjudicación, título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por 
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los demás casos 
en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como dispone 
el título VI de dicha Ley.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7°. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 

la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de jas ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del bien que no haya sido objeto de remate, con
forme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del.pro- 
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6274 148,80 euros



B.O.P.Núm. 186 Lunes, 29 de agosto de 2005 27

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don DANIEL GARCÍA CANO, con DNI 10.455.584-Z, correspon
dientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos AGUA-BASURA- 
ALCANTARILLADO, de los años 1997 a 2002, por importe de principal 
de 381,22 euros, más 76,23 euros de recargos de apremio, y 1.100,00 
euros de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, que 
hacen un total de 1.557,45 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. 
Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 27 de abril de 2004, como de la propiedad del deu
dor don DANIEL GARCÍA CANO, en procedimiento ejecutivo de apre
mio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de este 
Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la cele
bración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de octu
bre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 80.220,23 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA DIEZ.- vivienda tipo B de la planta alta cuarta 
de la casa en León, a la calle conde de Toreno n° 2 y 4, con vuelta a la 
de Batalla de Clavijo, con acceso por el portal número 4 y situada a 
la izquierda subiendo la escalera.- Tiene una superficie construida 
de CIENTO CATORCE METROS Y DIECISÉIS DECÍMETROS CUA
DRADOS, y útil de OCHENTA Y CUATRO METROS Y TREINTA 
DECÍMETROS CUADRADOS.- Tomando como frente la calle Conde 
de Toreno, linda: frente, vuelo a esa calle, al que tiene terraza y vola
dizo; derecha, vivienda C de su misma planta del portal número dos; 
izquierda, vivienda A de su misma planta y portal, hueco de ascensor, 
rellano y hueco de escalera y vuelo a patio de luces.- Le corresponde 
como anejos inseparables: Una carbonera o trastero sita en la planta 
de sótano, e inmediata a su correspondiente hueco de escalera, y una 
participación de una veintitrés ava parte indivisa, en cada uno de los 
locales de las plantas de sótano y baja.- Se le asigna, con inclusión de 
dichos anejos, una cuota de participación, en relación al total valor del 
inmueble principal, de CUATRO ENTEROS Y TRESCIENTAS DIEZ 
MILÉSIMAS POR CIENTO =4,310%=. Referencia catastral: 
0094301TN9109S0019RW

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León, en el Tomo 1.750 del'archivo, libro 207 de la 
Sección Ia del Ayuntamiento de León, folio 136 vuelto, finca regis- 
tral número 16.403, inscripción 3a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
80.220,23 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su

basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado," 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar én el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
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sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordeño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor y a los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, que se les tendrá 
por notificados a todos los efectos por medio del presente anuncio, y 
que si no estuvieran conformes con su contenido, podrán presentar recurso 
de reposición ante el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de con
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6296 156,00 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 

de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don ONÉSIMO GARCÍA GARCÍA, con DNI 9.739.177-B, corres
pondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA Y MUL
TAS de los años 1998 a 2003, por importe de principal de 1.380,60 euros, 
más 276,12 euros de recargos de apremio, y 1.000,00 euros de presu
puesto para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 
2.656,72 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de 
León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 16 de octubre de 2003, como de la propiedad del deu
dor don ONÉSIMO GARCÍA GARCÍA, en procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal de 
este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase a la ce
lebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de oc
tubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 párrafo segundo 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la diferencia entre el valor del bien y el 
de las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio de remate y que 
en conjunto asciende a la cifra de 50.151,35 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la.subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA NÚMERO NUEVE.- Piso tercero izquierda de 
la casa en la ciudad de León, calle Demetrio de los Ríos, número 
siete. Ocupa una extensión superficial de setenta y nueve metros y 
veintinueve decímetros cuadrados, distribuidos en cocina-comedor, 
cuarto de baño y cinco habitaciones. Linda: por su frente o Norte, 
entrando por la puerta principal del edificio, con la calle de situa
ción sobre la que se abren dos ventanas; derecha u Oeste, con finca nú
mero ocho; izquierda o Este, con finca de Ángel Villa Ruisánchez; fondo 
o Sur, con finca del mismo, sobre la que se abre una ventana de vis
tas. Tiene un patio lateral de luces y vistas, propiedad del inmueble, 
sobre el que se abren.cinco huevos o ventanas. Tiene una cuota de 
participación de nueve enteros por ciento -9%-.

INSCRITA en el Registro de la Propiedad número uno de León 
a favor de don Onésimo García García con carácter privativo, al 
tomo 2.260 del archivo, libro 75 de la sección 2a del Ayuntamiento de 
León, folio 106, fincas 4.851,y 20.261, inscripción 2a.

CARGAS QUE PESAN SOBRE EL INMUEBLE: Una Hipoteca a 
favor de CITIBANK ESPAÑA SA, con CIE número 28-142061, do
miciliada en Madrid, plaza de la Independencia 6, inscrita en el 
Registro Mercantil de aquella provincia, hoja número 9.197. Al día 
13 de julio de 2005 el importe pendiente asciende a 5.945,07 euros.

Una anotación preventiva de embargo a favor de la CAJA DE 
AHORROS DE GALICIA, en procedimiento de autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 176/2000 en el Juzgado de Primera 
Instancia número ocho de León. Al día 15 de julio de 2005 el im
porte pendiente asciende a 6.153,21 euros.

VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 62.249,63 euros.
CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES: 12.098,28 euros.

TIPO PARA LA SUBASTA (Art. 139.6RGR): 50.151,35 euros.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
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basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan al bien objeto 
de enajenación, que han quedado reseñadas, quedarán subsistentes en 
las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate 
obtenido en la subasta.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6o. La subasta se suspenderá en cualquier,momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

7o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso dé no existir otras ofertas.

8o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

1 Io. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cen ado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce

lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño H, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir, 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6297 165,60 euros
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PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad

ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo de los 
deudores don LUIS y don JUAN JESÚS ANTONIO GETINO FERNÁNDEZ, 
con DNI/NIF 9.710.424-Py 9.702.444-D, respectivamente, corres
pondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA de los años 
2001 a 2004, por importe de principal de 954,47 euros, más 190,90 
euros de recargos de apremio, y 1.000,00 euros de presupuesto para 
gastos,y costas del procedimiento, que hacen un total de 2.145,37 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 28 de septiembre de 2004, como de la propiedad 
de los deudores don LUIS y JUAN JESÚS ANTONIO GETINO 
FERNÁNDEZ, en procedimiento ejecutivo de apremio administra
tivo seguido por la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento de 
León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación, procédase a la celebración del acto de su
basta, señalándose al efecto el día 20 de octubre de 2005, a las 10 
horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales sitas en Avda. 
Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse en su trámite y 
realización las prescripciones establecidas en los artículos 147 y 148 
del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 109.606,50 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA TRESCIENTOS TREINTA Y DOS.- Vivienda se
ñalada con el número quince, en la planta décima o de segundo ático, 
del edificio San Agustín, de esta ciudad, con acceso por el portal nú
mero veintiuno de la avenida del General Sanjuijo, actualmente Gran 
Vía de San Marcos, y compuesta de vestíbulo, salón-comedor, dos dor
mitorios, baño y cocina. Dispone de dos huecos a patio de manzana 
y tres a patio de luces. Linda: al frente, con pasillo de entrada a los pisos 
números dieciséis y diecisiete; entrando a la derecha, con el patio 
de manzana en su proyección vertical; a la izquierda, con pasillo de 
entrada a los pisos trece y catorce. Tiene una superficie de SESENTA 
Y NUEVE METROS CUADRADOS. Se le asigna un coeficiente en la co
propiedad de CERO ENTEROS Y CIENTO TREINTA Y SIETE MILÉSIMAS 
POR CIENTO-0,137%-.

Referencia catastral: 8896201TN8189N0284IK.
INSCRIPCIÓN REGISTRAR: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de León, por mitades e iguales partes indivisas a favor de 
don Luis y don Juan Jesús Antonio Getino Fernández, al tomo 2.690 
del archivo, libro 242 de la Sección Ia-A del Ayuntamiento de León, 
folio 202, finca registral número 13.866, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
109.606,50 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6°. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
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dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites.de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: A los deudores, a sus cónyuges y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los 
hubiere, que se les tendrá por notificados a todos los efectos por 
medio del presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con 
su contenido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contai" desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005-El Recaudador Municipal (ilegible).
6298 156,00 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 

de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor don CÁNDIDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, con NIF 9.721.677-Z, 
correspondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IM
PUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, AGUA-BASURA-AL
CANTARILLADO Y MULTAS, de los años 1999 a 2003, por importe de 
principal de 1.481,88 euros, más 296,38 euros de recargos de apremio, 
y 1.300,00 euros de presupuesto para gastos y costas del procedi
miento, que hacen un total de 3.078,26 euros, por el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 12 de marzo de 2004, como de la propiedad del 
deudor don CÁNDIDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, en procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación 
Municipal de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto 
el día 20 de octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de 
las Oficinas Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano pri
mero, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripcio
nes establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 párrafo segundo 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la diferencia entre el valor del bien y el 
de las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio de remate y que 
en conjunto asciende a la cifra de 14.236,28 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anunció y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA SEIS.- vivienda unifamiliar adosada, letra F, 
integrante del Complejo Urbanístico, en régimen de propiedad hori
zontal, en término de Trabajo del Cerecedo, Ayuntamiento de León, 
en la calle Calvo Sotelo número 88 y 90,- Consta de plantas baja, 
primera y debajo cubierta, las que comunica verticalmente entre sí 
por medio de una escalera interior.- Tiene acceso propio e indepen
diente desde la calle Calvo Sotelo, y su superficie útil es la de DOS-' 
CIENTOS DIECINUEVE METROS Y DOS DECÍMETROS CUADRA
DOS, de los que corresponden a la planta baja, SETENTA Y SEIS 
METROS Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS; a la planta primera 
alta, SETENTA Y SIETE METROS Y TREINTA Y OCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS y a la de bajo cubierta, SESENTA Y CINCO METROS 
Y CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS.- Referencia 
Catastral: 8458802TN8185N0006ZT.

INSCRIPCIÓN REGISTRAR: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de León a favor de don Cándido Rodríguez Alvarez y 
doña Francisca Calleja Vega para su sociedad de gananciales, al tomo 
2.853 del archivo, libro 253 de la Sección 3a del Ayuntamiento de 
León, folio 32, finca registral número 13.223, inscripción 3a.

CARGAS QUE PESAN SOBRE EL INMUEBLE: Una hipoteca a 
favor de CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA DE AHORROS Y 
MONTE DE PIEDAD, CONSTITUIDA DICHA HIPOTECA EN ESCRI
TURA OTORGADA EN León el dieciséis de junio de mil novecien
tos noventa y siete ante su Notario don José Luis Parga Bugallo nú
mero 1.573 de protocolo.

Otra hipoteca a favor de CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA 
DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD, domiciliada en León, plaza San 
Marcelo número cinco, “Edificio Botines de Gandí”, y con CIE G- 
2419891, constituida dicha hipoteca mediante la escritura otorgada 
en León el seis de abril de mil novecientos noventa y nueve ante su Notario 
don José Luis Crespo Mayo número 1.035 de su protocolo.

Al día 18 de noviembre de 2004 el importe pendiente asciende a 
112.678,72 euros.

VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 126.915,00 euros.
CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES; 112.678,72 euros.

TIPO PARA LA SUBASTA (Art. 139.6RGR): 14.236,28 euros.

tr%25c3%25a1mites.de
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Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan al bien objeto 
de enajenación, que han quédado reseñadas, quedarán subsistentes en 
las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate 
obtenido en la subasta.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5°. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6°. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

7o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cenado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9 . En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10° En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

1 Io. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará.el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica

ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
. Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 

en horas de 9.00 a 14.00.
El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen

tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conformé a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.
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La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005-El Recaudador Municipal (ilegible).
6299 170,40 euros

* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deu
dor doña CATALINA VÉLEZTASCÓN, con DNI 9.482.684-Z, corres
pondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, de los 
años 2002 a 2005, por impprte de principal de 235,09 euros, más 
37,95 euros de recargos de apremio, y 900,00 euros de presupuesto 
para gastos y costas del procedimiento, que hacen un total de 1.173,04 
euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León fue dic
tada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 8 de junio de 2004, como de la propiedad del deu
dor doña CATALINA VÉLEZ TASCÓN, en procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta; señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto-en los artículos 139-6 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo de su
basta para licitar la valoración del bien embargado, al no existir o 
conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la cifra 
de 2.241,00 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA; PARCELA DE TERRENO en término de León, a la 
Revuelta de los Coches. Tiene una medida superficial de setenta y 
cuatro metros con setenta decímetros cuadrados y linda: frente, que 
está al este, con calle abierta en la finca de que procede la que se 
describe, calle a la que tiene una línea de cuatro metros y cincuenta 
centímetros; por la izquierda entrando o sur, en una línea de dieci
séis metros y cincuenta centímetros, con finca de don Abel Vélez 
Tascón; por la derecha entrando o Norte, en una línea de dieciséis 
metros y setenta centímetros, con finca de don Fernando Sánchez 
Martínez; y por la espalda, fondo u Oeste, con finca de herederos de 
Balbino Canseco.

Referencia catastral: 8412507TN8281S0001JF.
INSCRIPCIÓN REGISTRAD: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número uno de León a favor de doña Catalina Vélez Tascón, casada 
con don Valentín Diez Álvarez en el Tomo 816 del archivo, libro 
124 de la antigua numeración del Ayuntamiento de León, folio 28, 
finca registral número 7.872, inscripción Ia.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
2.241,00 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 

Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 200,00 
euros.

3o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

4o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

5o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

6o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

9o. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar 
directamente los bienes por importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de subasta.

10°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
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lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer él enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

11°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

12o. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del 
R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6300 155,20 euros

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.
HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio admi

nistrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deudor 
don JESÚS DANIEL ALONSO GARCÍA, con DNI 9.794.290-Q, corres
pondientes al Ayuntamiento de León, de los conceptos de IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, AGUA-BA- 
SURA-ALCANTARILLADO Y MULTAS, de los años 2001 a 2004, por 
importe de principal de 1.367,45 euros, más 273,49 euros de recargos 
de apremio, y 1.100,00 euros de presupuesto para gastos y costas del 
procedimiento, que hacen un total de 2.740,94 euros, por el Sr. Tesorero 
del Excmo. Ayuntamiento de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta del bien inmueble 

embargado el día 9 de agosto de 2004, como de la propiedad del deu
dor don JESÚS DANIEL ALONSO GARCÍA, en procedimiento ejecu
tivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Municipal 
de este Ayuntamiento de León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recaudación, procédase 
a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de 
octubre de 2005, a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas 
Municipales sitas en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo 
observarse en su trámite y realización las prescripciones estableci
das en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 párrafo segundo 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la diferencia entre el valor del bien y el 
de las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio de remate y que 
en conjunto asciende a la cifra de 13.786,27 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que es objeto de enajenación el bien inmueble que a conti
nuación se describe:

URBANA: FINCA ONCE.- Vivienda en la planta quinta de la casa 
sita en León a la calle San José número 7, a la derecha subiendo la es
calera.- Tiene una superficie útil de CIEN METROS Y CUARENTA Y 
CINCO DECÍMETROS CUADRADOS.- Linda, tomando como frente la 
calle de su situación: derecha entrando, vivienda izquierda de su 
misma planta -finca doce-, rellano, caja de escalera, vuelo del local 
de carboneras y del patio de luces que forma parte integrante del 
local comercial -finca dos-; izquierda entrando, finca de doña Leonor 
Prieto Escudero; y fondo, rellano de escalera, vuelo del local de car
boneras y del patio de luces que forma parte integrante del local co
mercial -finca dos-.- Tiene como anejo la carbonera sita en el local des
tinado a tal fin, señalada con el número 5o derecha.- Le corresponde 
una cuota de participación en elementos comunes de NUEVE ENTE
ROS POR CIENTO.- Referencia Catastral: 7602903TN8270S00110M.

INSCRIPCIÓN REGISTRAD: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númeto tres de León a favor de don Jesús Daniel Alonso García y 
doña Elisa Arquero Vidal, para su sociedad de gananciales, al tomo 
2.908 del archivo, libro 270 de la Sección 3a del Ayuntamiento de 
León, folio 64, finca número 1.024, inscripción 5a.

CARGAS QUE PESAN SOBRE EL INMUEBLE: Una hipoteca a 
favor del BANCO POPULAR ESPAÑOL SA, domiciliado en Madrid, calle 
Velásquez número 34, y con GIF A-28000727.

Al día 10 de febrero de 2005 el importe pendiente asciende a 
70.796,65 euros.

VALORACIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 84.582,92 euros.' 
CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES: 70.796,65 euros. 
TIPO PARA LA SUBASTA (Art. 139.6 RGR): 13.786,27 euros. 
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.
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2o. Que el bien embargado objeto de subasta es el detallado ante
riormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo de su
basta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 300,00 
euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan al bien objeto 
de enajenación, que han quedado reseñadas, quedarán subsistentes en 
las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate 
obtenido en la subasta.

4o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

5o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

6o. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

T. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

8°. Los rematantes contraerán la obligación de'entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

9o. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera 
licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta podrá 
realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposiciones 
que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media hora 
para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o ha
bilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de ádjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

10°. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

1 Io. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente ce
lebrar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos lici
taciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta 
estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a 
los inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier per
sona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento in
justo del comprador en detrimento del propietario de los bienes, po
dría declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización 
de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño II, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o represen
tante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente identi
ficado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para la adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación di
recta.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

12°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

13°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir ' 
la adjudicación de los fyienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 
presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su conte
nido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del 
Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

Nó obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6331 161,60 euros
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PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

DON BERNARDO RODRÍGUEZ ALONSO, RECAUDADOR MUNICIPAL 
DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN.

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio ad
ministrativo que se sigue en esta Recaudación Municipal de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo de los 
deudores don BENIGNO CASAIS PRIETO con NIF 9.582.964-Z y don 
MANUEL CASAIS PRIETO, con NIF 9.622.545-N, correspondientes 
al Ayuntamiento de León, de los conceptos IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, AGUA-BASURA-ALCAN
TARILLADO, IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, IM
PUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA Y PLUS
VALÍA de los años 2002 y 2005, por importe de principal de 14.999.50 
euros, más 2.999,90 euros de recargos de apremio, y 4.000,00 euros 
de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, que hacen 
un total de 21.999,40 euros, por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento 
de León fue dictada la siguiente:

“PROVIDENCIA DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmue

bles embargados el día 17 de noviembre de 2003, como de la pro
piedad de los deudores don BENIGNO y don MANUEL CASAIS PRIETO 
como responsables subsidiarios de PROMOCIONES URBANÍSTICAS 
ROLLO SANTA ANA SL, en procedimiento ejecutivo de apremio ad
ministrativo seguido por la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento 
de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del 
Reglamento General de Recaudación, procédase a la celebración del 
acto de subasta, señalándose al efecto el día 20 de octubre de 2005, 
a las 10 horas, en el Salón de Actos de las Oficinas Municipales sitas 
en Avda. Ordoño II, 10, sótano primero, debiendo observarse en su trá
mite y realización las prescripciones establecidas en los artículos 
147 y 148 del citado Reglamento.

Para la FINCA I. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no 
existir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 11.552,17 euros.

Para la FINCA II. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 y 
146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como tipo 
de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no exis
tir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 4.809,58 euros.

Para la FINCA III. Conforme a lo previsto en los artículos 139-6 
y 146-1 del Reglamento General de Recaudación, se señala como 
tipo de subasta para licitar la valoración del bien embargado, al no 
existir o conocerse cargas y gravámenes anteriores, que asciende a la 
cifra de 68.216,29 euros”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quie
nes deseen tomar parte en la subasta como licitadores lo siguiente:

Io. Que son objeto de enajenación los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:

I. URBANA: Participación indivisa de UNA VEINTIÚN AVA PARTE 
de la FINCA PRIMERA o local garaje en las plantas de sótano se
gundo, primero y semisótano del edificio en León, avenida Reino 
de León, número tres, que es la finca registral número 21.752, al 
folio 11 del libro 420 de la Sección Ia B de la que procede esta par
ticipación indivisa. Expresada participación se concreta en el uso 
exclusivo y excluyente de la plaza de garaje número “4” situada en 
el sótano primero, debidamente marcada y numerada con pintura 
indeleble en el suelo del local, así como el uso compartido con los demás 
cotitulares de la zona de acceso, circulación, maniobra y demás ele
mentos auxiliares. Linda: frente en línea de 9,00 metros, pasillo de 
acceso y plaza de garaje número 3; derecha, en línea de 2,20 me
tros, muro de contención del edifico; izquierda, en línea de 2,20 
metros, plaza de garaje número 5; y fondo, en línea de 9,00 metros, 
muro de contención del edificio. Referencia Catastral: 
9689505TN8198N0041TF.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número tres de León a 
favor de don Benigno Casais Prieto y su esposa Dña. Ascensión Ruano 
Negro, con carácter ganancial, al tomo 2.965, libro 424, sección la-B, 
fincan021.752-18, folio 194.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA:
11.552,17  euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.

II. URBANA: FINCA TERCERA.- Local trastero sito en la planta de 
sótano segundo del edificio en León, avenida Reino de León número 
tres, de dieciocho metros y ochenta y cinco decímetros cuadrados 
de superficie construida, siendo la útil de quince metros y noventa 
decímetros cuadrados, que tomando como frente el hall de acceso a 
esta finca, linda: frente, dicho hall y local trastero que forma la finca 
segunda; derecha, local donde va ubicado el depósito de gasóleo; 
izquierda, muro del edificio; y fondo, también con muro del edifi
cio. Le corresponde una cuota de participación respecto al total de 
la finca principal del 0,60%.

Referencia Catastral: 9689505TN8198N0003WA.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número tres de León a 

favor de don Benigno Casais Prieto y su esposa Dña. Ascensión 
Ruano Negro con carácter ganancial, al tomo 2.961, libro 420, sec
ción laB, finca 21.756, folio 17.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
4.809,58 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
III. URBANA: MITAD INDIVISA EN PLENO DOMINIO Y EL USU

FRUCTO VITALICIO DE LA OTRA MITAD INDIVISA DE LA FINCA 
TREINTA.- Vivienda izquierda según se sube la escalera, letra B, en 
la planta segunda del edificio en León, Parcela 24 del Polígono Diez, 
actualmente calle Moisés de León número cuarenta y tres. Linda, 
según se entra a la misma por el rellano de escalera: frente, rellano de 
escalera, caja de ventilación de ascensores, tendedero de esta misma 
vivienda que la separa de la vivienda derecha letra C de su misma 
planta y patio abierto del edificio; derecha entrando, vuelo a vía pú
blica y a dicho patio abierto del edificio; izquierda entrando, vivienda 
izquierda letra A de su misma planta y caja de los ascensores; y fondo, 
vuelo a vía pública de fachada posterior del edificio a donde tiene 
un balcón terraza. Tiene una superficie construida, incluyendo la 
parte proporcional en elementos comunes, de ciento cuarenta y cua
tro metros y doce decímetros cuadrados, y útil de ciento veinticuatro 
metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados. Tiene como anejos 
inseparables: PLAZA DE GARAJE NÚMERO DOS, sita en sótano pri
mero, de una superficie construida de treinta y cuatro metros y cincuenta 
y un decímetros cuadrados, y útil, de treinta y un metros y noventa y 
tres decímetros cuadrados. TRASTERO NÚMERO DOS, sito en la 
planta primera, de una superficie construida de ocho metros cua
renta y seis decímetros cuadrados, y útil de siete metros cincuenta 
y un decímetros cuadrados. Cuotas de participación: tanto en zonas 
peatonales y ajardinadas comunes al edificio como en el total del 
edificio del que forma parte =2,58%=, y en el total en zonas y ele
mentos comunes a todas las viviendas, dentro del portal, =3,125%=. 
Referencia Catastral: 0285201TN9108N0030TT.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número tres de León a favor 
de don Manuel Casais Prieto con carácter privativo, en cuanto a una mitad 
indivisa en pleno dominio y el usufructo vitalicio de la otra mitad in
divisa, y a favor de sus hijos Dña. Marta-Inés, don Manuel, Dña. 
Susana y Dña. María Casais García, por cuartas e iguales partes in
divisas, la nuda propiedad de esta última mitad indivisa, al tomo 2961, 
libro 420, sección Ia B, folio 17, finca n° 21756, inscripción 2a.

VALORACIÓN QUE SERVIRÁ DE TIPO PARA LA SUBASTA: 
68.216,29 euros.

NO TIENE CARGAS, POR LO QUE SU VALORACIÓN ES ÍNTEGRA.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a 

quienes interese, hasta el día anterior al de la subasta, en esta 
Recaudación Municipal, sita en c/ Ordoño II, 10, Ia planta, en hora
rio de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

2o. Que los bienes embargados objeto de subasta son los deta
llados anteriormente y que no se admitirán posturas inferiores al tipo 
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de subasta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 
300,00 euros.

3o. Las cargas anteriores y preferentes que afectan a los bienes 
objeto de enajenación, que han quedado reseñadas, quedarán sub
sistentes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su extinción el 
precio de remate obtenido en la subasta.

4o. Las fincas descritas se subastarán una por una y por el orden 
en que han quedado reseñadas, terminándose la subasta en el mo
mento que con el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos Jos 
débitos exigibles al deudor.

5o. Los que deseen tomar parte en la subasta como licitadores 
tienen la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depó
sito de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
señalado para cada una de las fincas, con la advertencia de que dicho 
depósito se ingresará en firme en la Hacienda Municipal si los ad
judicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de su depósito origine la inefectividad de la adju
dicación.

6o. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Recaudación Municipal hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta, sin derecho a exigir otros 
y sin que esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraigan otra obli
gación a este respecto que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta.

T. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de los descubiertos 
perseguidos.

8o. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del comienzo 
de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán re
gistradas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de León 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del 
depósito para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de León.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, pero 
éstos también podrán participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, 
comenzará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta 
de aquéllas, y será adjudicataria la postura más alta por el tramo su
perior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

9o. Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

10°. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en pri
mera licitación y no se hubiere cubierto la deuda, la mesa de subasta 
podrá realizar en el mismo acto una segunda licitación, si lo juzga 
procedente, que se anunciará de fonna inmediata, admitiéndose pro
posiciones que cubran el nuevo tipo, que será ¿el 75 por 100 del tipo 
de subasta en primera licitación, abriéndose, a este efecto, plazo de media 
hora para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos 
o habilitar los ya efectuados, o bien anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa de los bienes, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

1 Io. En cualquier momento posterior al.de declararse desierta la 
primera licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adju
dicar directamente los bienes por importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, previa solicitud a la mesa de su
basta.

12°. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a 
la mesa de subasta. La mesa de subasta abrirá las ofertas presenta
das al término del mes de su inicio, pudiendo proceder a la adjudica
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes más 
para la presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen

tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento, y así sucesivamente con el límite de total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente cele
brar una segunda licitación. Cuando se hayan celebrado dos licita
ciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de subasta es
timase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los 
inmuebles por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona in
teresada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del 
comprador en detrimento del propietario de los bienes, podría decla
rar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Oficina de 
Recaudación, sita en el Ayuntamiento, calle Ordoño n, 10, primera planta, 
en horas de 9.00 a 14.00.

El sobre debe contener escrito firmado por el ofertante o repre
sentante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente iden
tificado, se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del 
bien al que desee optar. Podrá exigirse para ia adjudicación directa un 
anticipo o señal del precio para formular ofertas, que se indicará con
venientemente cuando se anuncie el trámite por adjudicación directa.

A las 10.00 horas de la mañana del día siguiente hábil al término 
de su inicio, o al final del plazo de los seis meses, en los locales de la 
Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento de León se procederá a la 
apertura de sobres, pudiendo estar presentes los ofertantes en el citado 
local, hora y fecha.

De no existir ofertas o considerarse insuficientes las presenta
das se iniciarán los trámites de adjudicación de los bienes no adjudi
cados al Ayuntamiento de León conforme al título II del libro III del 
citado Reglamento General de Recaudación.

13°. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por 
cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudie
ran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda o local, 
el adjudicatario exonera expresamente al Ayuntamiento al amparo 
de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado 
por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación 
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que quedan pendientes de pago.

14°. Que el Ayuntamiento de León se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hayan sido objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 169-4 del R.G.R.

ADVERTENCIA: A los deudores, a sus cónyuges y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios, forasteros o desconocidos, si los 
hubiere, que se les tendrá por notificados a todos los efectos por 
medio del presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con 
su contenido, podrán presentar recurso de reposición ante el Sr. 
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de León en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de repo
sición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta provincia de 
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea ex
presa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición 
de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
considere conveniente.

La interposición de recurso no paraliza la tramitación del pro
cedimiento de apremio, que sólo podrá suspenderse en los casos y 
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación.

León, 1 de agosto de 2005.-E1 Recaudador Municipal (ilegible).
6332 215,20 euros

al.de
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ASTORGA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de propuesta de resolución dictada por 
la Alcaldía del Ayuntamiento de los expedientes sancionadores que 
se indican, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68.2 del Real 
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, a las personas o entidades denunciadas 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar, y cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 320/94, de 25 de febrero, Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, por el órgano instructor del expediente sancionador 
por infracción de la norma de tráfico referenciada, basándose en los 
fundamentos que de manera sucinta se indican en este escrito, propone 
la imposición de la multa indicada.

De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/94, de 25 de 
febrero, podrá proceder del siguiente modo:

Conformidad con la propuesta de resolución.
El importe de la multa será hecho efectivo durante el plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publica
ción, en la forma que se indica:

En la oficina de Caja Madrid número cuenta 9426.1360.0000.4543, 
o mediante transferencia a la misma cuenta presentando esta notifi
cación o adjuntando nota de la misma a efectos de cumplimentar el 
número expediente, matrícula del vehículo y nombre del denunciado, 
datos imprescindibles para la cancelación del citado expediente.

Disconformidad con la propuesta de resolución.
Contra la misma podrá formular las alegaciones que estime per

tinentes y aportar los documentos que considere convenientes en el 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la inserción de 
esta notificación en el Boletín Oficial de Provincia.

Número de expediente: 05-14421.
Fecha denuncia: 01/05/05.
Matricula: LE-8369-AG.
Dirección denuncia: Bajada Postigo.
Euros: 600,00.
Artículo RGC: 20.1.
Titular/Conductor: López Fernández, Sergio.
Calle La Iglesia, 1, Huerga de Garaballes, León.

Astorga, 2 de agosto de 2005.-E1 Alcalde, Juan José Alonso 
Perandones.

6533 19,20 euros

LA ROBLA

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domicilio 
del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción” recaída en el expediente número 
A-2003/05, por infracción de tráfico, consistente en “Estacionar en 
acceso de vado número 177-180 en la calle La Iglesia, 14, de La 
Robla”, infringiéndose el artículo 17/B-5 de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de Tráfico, con imposición de una sanción de 60,10 euros 
a don David Barrio Fernández; propietario del vehículo, marca Opel, 
modelo Astra, matrícula BI-9168-BX.

Siendo el último domicilio conocido: Calle León, 10, Io A, 48970 
Basauri - Vizcaya.

Recursos que pueden formularse:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 

7/85, de 2 de abril, y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, con
tra la presente podrá usted formular ante la Comisión de Gobierno 
Municipal, recurso de reposición previo al contencioso administra
tivo en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer usted recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los 
dos meses siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de la presente notificación, previa comunicación a este 
Ayuntamiento de su propósito de interponer el referido recurso, de con
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin per
juicio de cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en de
recho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la ac
ción administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto im
pugnado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda con
forme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de di
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, 

deben ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, deberán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes 
siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso:
En la Tesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en

tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla,10 de agosto de 2005.-El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

6595 11,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domicilio 
del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción” recaída en el expediente número 
24/004541586/7, por infracción de tráfico, consistente en “No obe-, 
decer una señal de circulación prohibida en la calle Josefina Rodríguez 
de Aldecoa, 2, de La Robla”, infringiéndose el artículo 152 del Código 
de Circulación, con imposición de una sanción de 70,00 euros, a don 
José Luis Delgado Fernández; propietario del vehículo, marca Ford 
Scort, matrícula LE-3617-AD.

Siendo el último domicilio conocido : Calle Obispo Cuadrillero, 
28, 24008 León.

Recursos que pueden formularse:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 

i 7/85, de 2 de abril, y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, con
tra la presente podrá usted formular ante la Comisión de Gobierno 
Municipal, recurso de reposición previo al contencioso administra
tivo en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.
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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer usted recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses si
guientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de cual
quier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la ac
ción administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto im
pugnado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda con
forme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de di
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, 

deben ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, deberán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes 
siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso:
En la Tesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en

tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 10 de agosto de 2005.-E1 Alcalde, José Luis García 
Fernández.

6596 11,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domicilio 
del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción” recaída en el expediente numero 
24/004505719/9, por infracción de tráfico, consistente en “Estacionar 
en carriles o partes de la vía reservados a otros usuarios (acera) en 
la calle Ramón y Cajal de La Robla”, infringiéndose el artículo 94.2 
del Reglamento General de Circulación, con imposición de una san
ción de 90,00 euros, a la empresa Autokasttel Dos Mil; propietaria 
del vehículo, marca Suzuki, matrícula S-3902-BBK.

Siendo el último domicilio conocido : Antibiótico Juan Bosco, 
1, 24009 León.

Recursos que pueden formularse:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 

7/85, de 2 de abril, y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, con
tra la presente podrá usted formular ante la Comisión de Gobierno 
Municipal, recurso de reposición previo al contencioso administra
tivo en el plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer usted recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses si
guientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de cual
quier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la ac
ción administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto im
pugnado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda con
forme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de di
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, 

deben ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, debe
rán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso:
En la Tesorería oe Fondos Municipales, a través de cualquier en

tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 10 de agosto de 2005.-El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

6597 11,60 euros

VALVERDE DE LA VIRGEN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 4 
de agosto de 2005, adoptó por mayoría absoluta acuerdo de aproba
ción inicial de la Modificación de las Normas Urbanísticas Municipales 
de Valverde de la Virgen SUZ-D 4.1 Y SUZ-D 4.2 “Los Llanos de 
la Virgen”, promovido a iniciativa de Asiotus SL y redactado por el 
Arquitecto Juan Ignacio Fernández Magadan.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en 
los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el ex
pediente tramitado se expone al público durante el plazo de un mes, 
a partir de la ultima publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León o en uno de los 
diarios de mayor difusión de la provincia, estando a disposición del 
público durante dicho período, a efectos de consulta y presentación, 
en su caso, de alegaciones.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 5/99, y 156 de su Reglamento de Desarrollo, quedan suspen
didas en el ámbito de la referida modificación todas las licencias ur
banísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1 de 
la citada Ley y apartados Io, 2o, 3o y 4o de la letra a) y Io de la letra 
b) del artículo 288 de dicho Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor
tunos.

Valverde de la Virgen, 5 de agosto de 2005.-E1 Alcalde-Presidente, 
David Fernández Blanco.

6485 5,60 euros

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 4 
de agosto de 2005, adoptó por mayoría absoluta acuerdo de aproba
ción inicial del Plan Parcial de Ordenación Sector SUZ-D4.2 “Los 
Llanos de la Virgen”, promovido a iniciativa de Asiotus SL y redac
tado por el Arquitecto Manuel Astorgano Feo.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en 
los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el ex
pediente tramitado se expone al público durante el plazo de un mes, 
a partir de la ultima publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León o en uno de los 
diarios de mayor difusión de la provincia, estando a disposición del 
público durante dicho período, a efectos de consulta y presentación, 
en su caso, de alegaciones.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 5/99, y 156 de su Reglamento de Desarrollo, quedan suspen
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didas en el ámbito de la referida modificación todas las licencias ur
banísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1 de 
la citada Ley y apartados Io, 2o, 3o y 4o de la letra a) y Io de la letra 
b) del artículo 288 de dicho Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor
tunos.

Val verde de la Virgen, 5 de agosto de 2005-El Alcalde-Presidente, 
David Fernández Blanco.

6486 5,40 euros

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 4 
de agosto de 2005, adoptó por mayoría absoluta acuerdo de aproba
ción inicial de Modificación puntual de las normas para apertura de 
calle de nueva creación en la travesía Valdebajón para regulariza- 
ción de linderos de fincas que quedaron partidas por la delimitación 
de ordenanza 2, promovido a iniciativa de Promotora de Edificios 
La Virgen del Camino SL y redactado por los Arquitectos Javier 
Martínez Tascón y Susana Gutiérrez González.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en 
los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el ex
pediente tramitado se expone al público durante el plazo de un mes, 
a partir de la ultima publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León o en uno de los 
diarios de mayor difusión de la provincia, estando a disposición del 
público durante dicho período, a efectos de consulta y presentación, 
en su caso, de alegaciones.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 5/99, y 156 de su Reglamento de Desarrollo, quedan suspen
didas en el ámbito de la referida modificación todas las licencias ur
banísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1 de 
la citada Ley y apartados Io, 2o, 3o y 4o de la letra a) y Io de la letra 
b) del artículo 288 de dicho Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor
tunos.

Valverde de la Virgen, 5 de agosto de 2005.-E1 Alcalde-Presidente, 
David Fernández Blanco.

6487 6,00 euros

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 4 
de agosto de 2005, adoptó por mayoría absoluta acuerdo de aproba
ción inicial de Modificación puntual de las Normas Urbanísticas 
Municipales de planeamiento de las calles Polideportivo y Ponferrada 
y entorno del GRS número 6 de la localidad de La Virgen del Camino, 
promovido a iniciativa del Ayuntamiento y redactado por el Arquitecto 
Rafael Rodríguez Gutiérrez.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en 
los artículos 154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el ex
pediente tramitado se expone al público durante el plazo de un mes, 
a partir de la ultima publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León o en uno de los 
diarios de mayor difusión de la provincia, estando a disposición del 
público durante dicho período, a efectos de consulta y presentación, 
en su caso, de alegaciones.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 5/99, y 156 de su Reglamento de Desarrollo quedan suspen
didas en el ámbito de la referida modificación, todas las licencias 
urbanísticas señaladas en los apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1 
de la citada Ley y apartados Io, 2o, 3o y 4o de la letra a) y Io de la 
letra b) del artículo 288 de dicho Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos opor
tunos.

Valverde de la Virgen, 5 de agosto de 2005.-E1 Alcalde-Presidente, 
David Fernández Blanco.

6488 5,80 euros

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se so
mete a información pública que por la persona/entidad que a continua
ción se reseña se ha solicitado licencia de instalación y reapertura 
de un establecimiento que antes figuraba a nombre de Jamal Eddin 
Melehi Dagmoumi, para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número: 402/05.
Titular: Femando Bardal Rodríguez.
Emplazamiento: Avenida Aviación, 48. La Virgen del Camino.
Actividad solicitada: Pub-cafetería El Navio.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si

guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal 
actividad pueda formular las observaciones que estime pertinentes, 
mediante escrito dirigido al señor Alcalde y presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Valverde de la Virgen, 8 de agosto de 2005.-El Alcalde, David 
Fernández Blanco.

6564 17,60 euros

* * *

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se so
mete a información pública que por la persona/entidad que a continua
ción se reseña se ha solicitado licencia de instalación y apertura para 
el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número: 404/05.
. Titular: Oficar La Virgen SL, representado por Jorge Perreras 

Villares.
Emplazamiento: Avenida Astorga, 49. La Virgen del Camino.
Actividad solicitada: Comercio menor vehículos terrestres y co

mercio menor aparatos uso doméstico.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si

guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal 
actividad pueda formular las observaciones que estime pertinentes, 
mediante escrito dirigido al señor Alcalde y presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Valverde de la Virgen, 5 de agosto de 2005.-El Alcalde, David 
Fernández Blanco.

6601 18,40 euros

* ❖ ❖

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castillay-León, se so
mete a información pública que por la persona/entidad que a continua
ción se reseña se ha solicitado licencia de instalación y apertura para 
el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número: 403/05.
Titular: Edad Dorada. Mensajeros de la Paz Castilla y León.
Emplazamiento: Calle Santa Marina, 9-11. La Virgen del Camino.
Actividad solicitada: Residencia para personas mayores.
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si

guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal 
actividad pueda formular las observaciones que estime pertinentes, 
mediante escrito dirigido al señor Alcalde y presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Valverde de la Virgen, 5 de agosto de 2005.-E1 Alcalde, David 
Fernández Blanco.

6602 16,80 euros


